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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN LUZ CELENI NARANJO.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE RIONEGRO - ANTIOQUIA
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA:             VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL  
                                      EXTRACONTRACTUAL
 
DEMANDANTES:         DANIELA URREGO CARDONA Y OTROS
 
DEMANDADOS:           LUZ CELENI NARANJO BOTERO Y OTROS
                       
RADICADO:                   05615 31 03 002 2022 00350 00
 

ASUNTO:                      RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
                                      APELACIÓN FRENTE A AUTO EMITIDO EL DÍA 29 DE
                                      AGOSTO DE 2023
 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, mayor y domiciliado en Medellín, abogado en
ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.331.467 de Medellín y Tarjeta
Profesional No. 130.620 del C.S. de la J., obrando de acuerdo con el poder otorgado por la
señora LUZ CELENI NARANJO BOTERO, me permito interponer recurso de reposición y en
subsidio apelación en contra del Auto emitido por el Despacho el día 29 de Agosto de 2023,
notificado por estados el día 30 de Agosto de 2023, y puesto en conocimiento de las partes a
través del micrositio en la misma fecha.

--

Atentamente,

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS
Abogado 

Calle 48  No. 65 - 92, Medellín. 
Tel: 3114946158   -   (57) (4) 4449045
juliangiraldo@coordinadorajuridica.com

mailto:juliangiraldo@coordinadorajuridica.com
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE RIONEGRO - 

ANTIOQUIA 

E.S.D.   

 

 

 

REFERENCIA:             VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL    

                                      EXTRACONTRACTUAL 

 

DEMANDANTES:       DANIELA URREGO CARDONA Y OTROS 

 

DEMANDADOS:        LUZ CELENI NARANJO BOTERO Y OTROS 

   

RADICADO:        05615 31 03 002 2022 00350 00 

 

ASUNTO:                      RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO  

                                      APELACIÓN FRENTE A AUTO EMITIDO EL DÍA 29 DE  

                                      AGOSTO DE 2023 

 

JULIÁN MAURICIO GIRALDO CUARTAS, mayor y domiciliado en Medellín, 

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.331.467 de 

Medellín y Tarjeta Profesional No. 130.620 del C.S. de la J., obrando de acuerdo 

con el poder otorgado por la señora LUZ CELENI NARANJO BOTERO, me permito 

interponer recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del Auto emitido 

por el Despacho el día 29 de Agosto de 2023, notificado por estados el día 30 de 

Agosto de 2023, y puesto en conocimiento de las partes a través del micrositio en 

la misma fecha. 

 

El recurso de reposición y en subsidio apelación, se interpone frente a la decisión 

adoptada por el Despacho de no tener en cuenta la contestación de la demanda y 

el llamamiento en garantía de la señora LUZ CELENI NARANJO BOTERO, por 

haber sido presentada de manera extemporánea; teniendo en cuenta que la citada 

demanda fue notificada en debida forma el 7 de febrero de 2023, empezando a 

correr traslado de los términos de la demanda y de ejecutoria el día 08 de febrero 

de 2023. Indicando el despacho que el termino de veinte (20) días hábiles, se 

vencieron el día 07 de marzo de 2023. 

 

Frente a lo anterior, en primer lugar, es necesario analizar lo contemplado en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el cual debe ser aducido por el Despacho como 
fundamento de su decisión al momento de realizarse una debida notificación 
personal; y el cual reza así: 
 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 



necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio...” 

 

Se tiene que, para que pueda darse la notificación personal de la demanda LUZ 

CELENI NARANJO BOTERO, esta información debió enviarse al correo electrónico  

luzchela24@gmail.com  y no al correo luchela24@gmail.com, además de ello debe 

mediar en la constancia de notificación de correo electrónico enviado, donde se 

encuentre adjunto el auto admisorio de la demanda, con el escrito de la demanda y 

cada uno de sus respectivos anexos que estos últimos se encuentran de manera 

completa;  constancia esta que brilla por su ausencia en este proceso, o de la cual 

en ningún momento se entregó a la parte demandada, veamos que la notificación 

que se realizó el día 07 de febrero de 2023, no tiene de manera completa en el 

traslado a la parte demanda, el escrito de demanda y cada uno de sus anexos, solo 

se encuentra dos archivos adjuntos, donde faltan piezas procesales. 

 

De lo anteriormente dicho, sin menoscabo de lo expuesto hasta este punto y 

teniendo en cuenta los correos presentados por la parte demandante contentivos 

de la constancia de notificación personal de la demandada, no debería de tener en 

cuenta la notificación personal realizada.  

 

Veamos que en el escrito de la demanda y en los correos anteriormente 

enviados, se hace alusión al correo luchela24@gmail.com (correo incorrecto, toda 

vez que le falta una letra). 
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Continuando con el artículo 8° de la ley 2213 de 2023, en el segundo párrafo, 

encontramos lo siguiente:   

 

“ El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

 

Se tiene entonces que la parde demandante obtuvo la información personal de la 

demandada LUZ CELENI NARANJO BOTERO, de DATACRÉDITO EXPERIAN, 

entidad que maneja el historial crediticio y económico de los usuarios, el cual solo 

está autorizado para las entidades bancarias que pueden realizar una investigación, 

con la finalidad de otorgamiento de créditos y las personas están autorizadas a 

utilizar estas plataformas siempre y cuando la información depositada allí sea para 

tales fines crediticios; es decir, que dicha consulta no debe realizarse con el fin de 

buscar base de datos para notificaciones judiciales, y como se dijo anteriormente, 

se debe indicar  a la demandada la finalidad para la cual consultó dicha información 

y en este caso estar bajo el cumplimiento del principio de finalidad legítima de la 

administración de datos personales. En este caso a la demandada LUZ CELENI, 

nunca medio consentimiento para acceder a sus datos personales. 

 

Veamos lo aportado por la parte demandante el los anexos de la demanda:  

 

 

 



 
Igualmente se indica que  se están violando los principio de seguridad y el principio 

de confidencialidad, los cuales imponen que en la información contenida en los 

bancos de datos, así como aquella que resulte de las consultas que realicen los 

usuarios, se incorporen las medidas técnicas necesarias para garantizar la 

seguridad de los registros, con el fin de evitar su adulteración, pérdida, consulta o 

uso no autorizado. 

 

Es por ello que se le indica al juzgado que dicha notificación no es procedente con 

relación a que la información suministrada por la parte demandante, esta en contra  

de la confidencialidad en la información, la cual es muy clara en indicar que las 

personas naturales o jurídicas que intervengan en la administración de datos 

personales que no tengan carácter público, están obligadas en todo tiempo a 

garantizar la reserva de la información, inclusive después de finalizada su relación 

con alguna de las labores que comprende la administración de datos, pudiendo sólo 

realizar el suministro o comunicación de datos cuando ello corresponda al desarrollo 

de las actividades autorizadas. 

 

Igualmente se indica que mi representada LUZ CELENI NARANJO BOTERO, no 

autorizó el tratamiento de su información personal, y como se dijo anteriormente en 

el caso de que la información suministrada por la entidad DATACRÉDITO 

EXPERIAN, esta debe ser utilizada para fines crediticios. 

 

Por lo anterior, se hace necesario indicarle al Despacho, que en el presente caso, 

con relación a la demandada, la  señora LUZ CELENI NARANJO BOTERO, no 

deberá tener en cuenta su  notificación personal, toda vez que la parte demandante 

no cumple con los requisitos exigidos por la ley 2213 de 2023, en su artículo 8,  

párrafo 2, en el que se indica que, se informará la forma como obtuvo el correo 

electrónico y que se allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 



comunicaciones remitidas a la persona por notificar. Y en este caso no se 

cumplió con dicha obligación. 

 

En virtud de lo anterior, encontramos entonces que no asiste razón al demandante, 

en la forma que notificó e informó al despacho de los datos que corresponden a la 

señora LUZ CELENI NARANJO BOTERO. Y por consiguiente, cuando el despacho 

toma la decisión de no tener en cuenta la contestación de la demanda y el 

llamamiento en garantía de mi representada, el despacho desconoce que existe una 

indebida forma de obtener la información para la notificación personal; 

desatendiendo lo establecido en la ley 1266 de 2008, también conocida como Ley 

de Habeas Data, en la cual se aplica para todos los datos personales que manejan 

las entidades financieras, crediticias y  comerciales, que son prestadoras de 

servicios registrados en un banco de datos. Información personal únicamente con 

fines financieros. 

 

Consideramos de manera respetuosa, que la decisión adoptada por el Despacho, 

de convalidar la información obtenida por el demandante, eventualmente resultaría 

violatoria al derecho fundamental que tienen las personas a la confidencialidad en 

la información de datos personales financieros, en el caso de una de las 

demandadas.  

 

SOLICITUD 

 

Solicito comedidamente reponer el Auto emitido por el Despacho el día 29 de agosto 

de 2023, dejando sin efecto lo atinente a la no contestación de la demanda y 

llamamiento en garantía de la demandada señora LUZ CELENI NARANJO 

BOTERO y a su turno dar por contestada la demanda y proceder al llamamiento en 

garantía. 

 

En caso de negativa a la reposición, se conceda el recurso de apelación. 

 

NOTIFICACIONES 

 



 

 


